
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de le Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14118 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «José Pemartín y Cía., S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados y la 
exportación de bebidas derivadas de alcoholes na
turales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «José.Pemartin y Compañía, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de alcoholes 
rectificados y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies, autorizado por Orden de 21 ds 
enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de febrero) y 
prorrogado por Orden de 5 de febrero de 1982 («Boletín Oficial 
aei Estado» del 23),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir del 
16 de febrero de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
a' tivo a la firma «José Pemartin y Compañía, S. A.», con domi­
cilio en Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF A-11805855.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la docu­
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti­
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracte­
rísticas que las identifinquen y distingan de otras similares 
y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com­
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues­
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14119 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Alvear, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de alcoholes rectificados y la exportación de 
bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto 
brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Alvear, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados y la exportación 
de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies, 
autorizado por Orden de 21 de enero de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18 de febrero), y prorrogado por Orden de 5 
de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 23),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir 
del 16 de febrero de 1984 el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Alvear, S A», con domicilio en Mon- 
tilla (Córdoba), y NIF A-14004891.

Segundo.—Las mercancias importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la docu­
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente

hoja de detalle, por cada producto exportado, las composi­
ciones de las materias primas empleadas, determinantes del 
beneficio fiscal, asi como calidades tipos A acabados, colores, 
especificaciones particulares, formas de presentación), dimen­
siones y demás características que las identifiquen y distingan 
de otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir 
respectivamente, con las mercancias previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la 
extracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo­
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon­
diente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 27 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14120 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Destilerías del Noroeste, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados y la 
exportación de bebidas derivadas de alcoholes na
turales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Destilerías del Noroeste, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de alcoholes 
rectificados y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies, autorizado por Orden de 21 de 
enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de febrero), 
y prorrogado por Orden de 5 de febrero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» del 23),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir 
del 16 de febrero de 1984 el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Destilerías del Noroeste, S. A.», con 
domicilio en Jubia Narón (La Coruña), y NIF A-l5004773.

Segundo.—Las mercancias importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspon­
diente hoja de detalle, por cada producto exportado, las compo­
siciones de las materias primas empleadas, determinantes del 
beneficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, 
especificaciones particulares, formas de presentación), dimen­
siones y demás características que las identifiouen y distingan 
de otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir 
respectivamente, con las mercancías previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las com­
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la 
extracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo­
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14121 ORDEN de 16 de abril de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Ma
gistratura de Trabajo de Segovia, dictada con fecha 
14 de abril de 1983, en el recurso número 156/1983, 
interpuesto contra el Instituto Nacional de Estadís
tica por don José Valverde Pérez.

Ilmo. Sr.: En el recurso número 158/1983, ante la Magis­
tratura de Trabajo de Segovia, entre don José Valverde Pérez, 
como demandante, y el Instituto Nacional de Estadística como 
demandado, sobre reclamación salarial, se ha dictado con fe­
cha 14 de abril de 1963, sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando la demanda interpuesta oor el 
actor don José Valverde Pérez, contra la demandada Instituto 
Nacional de Estadística, debo condenar y condeno a la Entidad 
demandada al pago de la cantidad reclamada y que asciende a 
pesetas 44.484.

En bu virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicAn-


